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EL CONFLICTO MINEBO 

\'(t(j 

A medida que pasan los días sigue 
empeorando el conflicto en nuestra 
sierra minera. 

lirgre que las autoridades, tanto de 
esta Ciudad como de La Unión, to-
üifR interés grande en buscar una so-
t^iÓn rápida, para que cese este es
tado de cosas, pues de seguir aumen
tando el número de minas paradas, 
nadie es capaz de preveer sus conse
cuencias. 

La Cámara OfíFial de la provincia 
y cl SUidicato Minero de ésta se reu
nieron anteayer y tomaron acuerdos 
importantes que ar continuación pu
blicamos. 

• * * 
En JUNTA GENERAL celebrada 

anteayer por la Cámara Minera de 
la provincia de Murcia y en otra 
celebrada por el Sindicato Oficial de 
productores de minerales de plomo 
de esta provincia, se acordó por una
nimidad las soluciones que a juicio 
de éstas Entidades se creen necesa
rias exponer a los Poderes Públicos, 
tanto legales como de ot a índolc^que 
vengan a ser disposicioncslinmediatas 
y tangibles que el Gobierno no puede 
desatender, dadas las exigencias del 
momento, para hacer desaparecer la 

Sñcrisfe üguda de la Industria Minero— 
Metalúr|j|63 7dC|&|jRÍflfl y Jjue sepn, 
verdaderas soluciones radicales que 
üEiJulen los dercchíxs y obligaciones 
del propietario de la mina y del explo
tador, de las Industrias de Metalurgia, 
desplatación y de las derivadas de la 
transformación del plomo, con todo lo 
c jal vendría cl resurgimiento y pro
greso de estas Industrias en beneficio 
de los iniléreses generales de la na-, 
ción. 

CA|̂ ARA MINERA DE LA 
" Í5R0VINCIA Dü MURCIA 

¡,f Soluciones Geneiales ¡ 
í.' Solicitar, una vez más, repro

duciendo en todas sus partes nuestras 
ex|;u>sicione9 al seftor Ministro de Fo
mento, especialmente la del 22 de No
viembre próximo pasado, se trabaje 
para ver de conseguir la regularidad 
en el suministro de fluido eléctrico y 
demás fines que expresa el referido 
escrito; lamentando no haber tenido 
contestación de dicho señor Ministro 
ninguna de nuestras peticiones hechas 
a tal fin. 

^!, P#dir la excluaióin de las So
ciedades mineras que no tengan el c¿)-
ráojer de anónimas.dei nuevo impuesf 
to establecido como contribución por 
rasen de Utilidades, según ia ley re
guladora de la contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria de 10 
Octubre de 1920, aun cuando creemos 
que las Sociedades constituidas para 
las explotaciones mineras no estén 
comprendidas en la citada Ley. 

é.' Solicitar del Ministro de Ha
cienda la reforma de la tributación del 
5 por 100 del producto bruto de los 
minerales, en el sentido, de buscar 
ecMiidadde dicho impuesto, estable
ciéndose la tarifa que sea procedente, 
con arreglo a la riqueza de los criade
ros y su mayor o menor coste paro 
ponerlos en condictenes de valor m«r^ 
cantil. 

.4.' Dadas las dificultades que par» 
los pequeflos explotadores* existen 
para el debido^cumplimlenfo de la Ley 
tributaria del tres por 100 sobre el 
producto bruto de los minerales, soli
citar del Sr. Ministro de Hacienda el 
coDcitílo para el jpago de ese tributo 
en aquellas jconas donde existan Sin
dicatos Oftcfflliw de productores. '" 

6." Tfn|«ndq#ii Qo«nta el e»pírUu 

de 1868 y por razones de toda índole, 
pedir a los Poderes Públ^os la uni
formidad del tanto por ciento que pa
gan los explotadores coma precio o 
merced de los niül ilañíados'arrenda
mientos de minas, limitándose, tanto 
en ios contratos existentes como en 
los que en lo sucesivo se otorguen, cl 
máximo precio que han de satisfacer 
los explotadores a los duefios de mi
nas, así como las demás condiciones, 
en armohíd con Î s que el Estado tuvo 
a bien determinar al dar las concesio
nes mineras. 

6." Solicitar de los Poderes Pú
blicos se obligue a elevar a escritura 
pública los contratos privados consig
nándose en ellos cl canon de arrenda
miento y, 

7." Interesar de los Poderes Pú
blicos que las autoridades provincia
les y locales ĥagan cumplir de una 
manera eficaz y efectiva la tasa de los 
artículos de primera necesidad y de 
los materiales necesarios para la In
dustria minera para evitar los abusos 
en los precios, con lo cual vendría la 
normalidad de los salarios a equili
brar lo enorme baja de los precios de 
los ininerales y metales. 

SINDICATO OFICIAL DE PRODUp-

TOS DE MINERALES DE PLOMO ̂  

DEL DISTRITO DE MURCIA. 

Soluciones especiales ' , 

1." Solicitar de los Poderes Públi
cos la Sindicación forzosa y obligato-
•ria de todos los productores de mine
rales de plomo de los correspondien
tes distritos mineros 

2." De acuerdo con el Ministro de 
Hacienda deberá prohibirse, en abso
luto, la exportación de toda c\p9e de 
minerales de plomo y^plata, así qpnjio 
el plomo argentífero. 

3." Durante el plazo que se séflale 
por el Estado será de libre exporta
ción sin pagar derecho alguno de 
Aduanas, el plomo elaborado eft plart-
chas, tubos u otra forma,'̂  así comO 
los óxidos derivados procedentes dé 
los Industrias de transformación del 
plomo,debiendo quedar absolutamen
te prohibida la importación de las 
substancias antes expresadas, aM cd-
mo los minios y olbayaldes de todas 
clases; seon estas procedeitfes de plo
mo, hierro o zinc. El p,k>mopobre, em 
galápagos, será de libre exportacióo 
mediante los derechos de Aduanas 
que por el Estado se fijen. 

4." La plata será propiedad del 
Estado, que se incautará de ella me
diante el pago de su impotíe, deposi
tándola bien en el Banco de Espafi&o 
en loS sitios que se crean más opor* 
tunos, para lo cual las desplatA^MSiies 
actuales quedan obligadas a desplatar 
cuantos plomos se les entregue pol
las Fundiciones y particulares,ba|o laai 
condiciones y precios que sé fijen por 
el Estado y al objeto de hacer cumplir 
esta Ley, se hará la oportuna decla
ración de utilidad pública, declarán
dose esta industria INDUSTRIA NA
CIONAL. 
"8.' Los productores de minerales 
tendrán derecho preferente, sobre 
¿útilquier otro comprador, al, cincuen
ta por ciento del plomo produ(̂ do por 
sus minerales, con arreglo a iÉ»li(|UI<' 
daciones qi^ presentarán a^fedp y 
por los precios que fi|é la Comfaióto 
Mixta. • •. ^ 

6." FundadPb'S los iíxpIiHadopa» en; 
laR. O. dewdlp de 1919 deberá' 

'prestarse por el EÍ9tod(> la |)tptección 
y auxilio necesario a la Industria Mi-

i -'-'li ' ' ' I ' . ' " I I ' a i . i . « . ü M 

SU conaeciuncia. á los fundidores es
pañoles, enlid.'des españolas y perso 
ñas jurídicas y naturales se les coiic«; 
derá el ar ficipo necesario a estable
cer, tanto fundiciones-^e minerales de 
plomo como los de transformación y 
desplatación. 

7." La forma y modo de reintegrar
se el Estado, será a convenir por am
bas parte». 

TRIBUNA UBRE 

Notas ^ t í c a B 
El Gobierno «en órísis» del se -

fior Dato, ve oadá día agrandar
se su derrota en la última ooo-
tienda electoral. 

No llegó a los 200 diputados. A 
duras penas logró sao^r triunfan
tes á 186 diputados. Gonfí«ba en 
que el Tribunal Supremo emitiría 
informo favorable a'algunos más 
de su-? adictos pero... no fué así 
y bien al contrario, se dice que 
«nula a 18 miniíteriHJes. 

Kl viaje de los Reyes de Bél
gica so§tuvo en el poder por bre
ves días a un gobierno dcrroiado 
en fofr^omií^loi. " '* * 

Si en EspaDift íué la derrota, de 
las que h«ceñ época, «ti la pro
vincia de Murcia fué formidable. 

Aquí se concentró para batir al 
penor Cierva todo el aparato que 
i a obra^ue se iba a representar 
requería. Se sumaron odios», mal
querencias, dadivas', resortes del. 
poder, cuantos elementos eran 
y son necesarios para "hacer pav 
pill¡»*f.« las ÍU'̂ rzeis, eoitf^ryíii^-
ras del seflor de La Cierva y el 
resultado fué dar el triunfo en 
iioroa a un reformist». 

¡Glorioso resultado paraün mi
nistro Üe lá' Gobernación de un 
partido obnserv^dorl Bonito pa-
pei.bizo el tal &efior, ayuno de lo 
qu9. Bttoedia en esta provincia «n 
la fue no sirvió para nada la má-
gioa áialeta de don Eu^ebío Sa
las que obtuvo tan colosal éxito. 

A las 7 1|2 de ia t»rde todo 
varió. El Supremo dictaminó fa
vorablemente a los Sres. Maestre, 
Espín, Pigueroa y Vaso. 

Hubo alegría, música, trágala 
para a'gunos, copeo para muchos; 
y no.eotros contemplábamos, sem
blantea risuefios, caras mustias, 
pontrastes de la vida' y a solas 
hacemos esta reflexión: ¿y para 
este final se nombran alcaldeé, se 
su.apenden Ayuntamientos, se 
nombran delegadof, 60 derrama 
el di lero, se hace alarde de poder 
etc. etc. etc.? 

¡Volvamos a la plácida vida 
provinciana y hasta otra,,..! 

J. 

fOTOQRAflA 
E'rtgante y distinguida saldrá 

V. y sus niños retratándose Casa 
de Citsaú. Esta garantiza todos 
|0S LrubajoM. 

Arnpliaoiones desde 7 peseta-^ 
Osana 3.—Cartagena 

í 

pe Sociedad 

•0f-

Aúo hay más: Bo .Cartagena 
estabát decretada la muerte polí
tica de'Mos adictos a don José' 
Maefetre Pérez. 

«Loü votos para los maestris-
taa y Yj^O, Ifts acta^ paca el fio-
bierno en las personas de Paya, 
Guevara y Dorda» y en efeoto.. 
votos y actas fueron para don Jo
sé Maestre Pérez que *oopó". 

Hasta ahora...por supuesto, que 
aun quédalo ú'timo: álíá én el 
Congreso se lalhlra el pleito en 
útima instancia. 

t I.OM <|ii« v i a j n n 
• Ha marchado a Valencia y Barcc» 
iond acompañado de su distinguida 
esposa, nuestro querido amigo y co
laborador, don Arturo Reflasco de la 
Puente. 

Les deseamos un feliz viaje. 
—Ha llegado de Madrid, el oficial 

del Cuerpo Jurídico de la Armada 
don José M. Contreras. 

—Ha marchado a Ferrol, el coman
dante de ArtilleHa de la Armada don 
Esteban'Calderón. 
I —Procedéhte dé Barcelona se en
cuentra en ésta doi» Mauuel Lanor' 
Inspector déla ic&m{>aflfa Trasatlán
tica. 

—A Lorca, don Manael Carrefio. 
—De Madrid, el Secretario del, 

Ayunt«|;|iento de Fuente-Alamo don 
José Bfiho.' 

—A Murcia, el Alcalde den Sírlv# 
dor deísmo. • 

« •*• "' Letraa'dk) ln«o 
En ia iglesia de la Caridad y con 

asistencia dé numerosa concurrencia, 
se hat̂  celebrado jBSta mañana misas 

-' de réquiem en aulraigio del alma de la 
que en vida fué bondadosa señora 
doña Ana Sánchez^ padre deswuÉI-
tro querido compañero en l&i.prenM 
don M^el Pelayo, al iflî  reiteramos 
nuestro pésaíoe; V ^ ÍÍ-

—Esta mañana, en la iglesia .de 
la Caridad, se ha celebrado dé-dféx 

, a once.la Hora Santa en sufragio del 
alma de don Ramón Tuells Montero, 

: habiendo asistido a dicho acto nume
rosas familias amigas de la del flnado* 

Reciban sus padres, su viuda y de
más familia, ia expresión de nuestro 
pésame más sentido. 

Por las ciudades y aldeas 
y en cualquier lugar que hallaras 
A tu paso en romería 
Sin interrumpir tu marcha 
¿Vistes cielos más azules. 
Vistes tierras más lozanas 
y mujeres más hermosas 
Que los cielos, que las tierras y mu

deces de mi patria? 
Respóndeme peregrino. 
Contéstame sin tardanza. 

Cierto que no, fiel guerrero. 
Nunca soñé semejanza. 
En ninguna parte hallé 
Quien a tu tierra igualara. 
yo he recorrido los pueblos, 
yo he pasado por regiones devastadas 
yo he cruzado por desiertos 
y he habitado en las cabanas 
y en regiones ideales 
Donde el pensamiento abarca. 
He buscado con afán 
Lo que encontrara en mi patria 
Porque ha de saber guerrero 
Que como tú ¡soy de Bspañal 
De la España que tuvimos 
No de ia que hoy se trata, 
yo como tú, fui soldado 
De blanco escudo y espada 
y combatí en mil encuentros 
y he vencido en cien batallas 
y fui godo en las almenas que rodean 

(a Toledo 
y fui árabe en los patios silenciosos 

(de la Athambra 
y hoy ye nM v«s« nada soy" -
Solo la muerte me aguarda. 

Se ha' ¿aliado al peregrino 
mi» lw|"?^barba blonea; " 
Se ha callado con^ujidf» '"' -
Con el dolor en el alma ' 
y por el blando camino''*'' **̂ ' 
Que rodea unas colas mat§$ J 
Ha partido allencipso, "i 
Arrebujado en su capo. "' 

y yo pienso en el paaodo 
pe tanto hoj'ror y vengooseo 
Ante el ciifl se nos presráto. 
Los héroes de mlpntriá, 
y cual ei fuese un^nsuefiól 
Que de vfda se lomara i 
Me parece vett fuerrieroA., ^ 
Que están blandiendo eiiaBiéda 
j£llo9 eon, no me equivc^ ' 
Sfo lo^ de una^ntiguff^i«| 
&qn visiones de ultraín l̂Mh 
Qfiíé pféttt ctüer yi^ngoníi. M̂  ^ 
Vtepf n a íuéhar dé nuevo '' ¿ | 
Por «i ideal de EspMIa >" ' 
y a éáta qülereii hftndir 

!qu¿. Ver deshon|i|(|^« ><» 

*3 
i 

**-. 

M .ál»" 

H—s* 

• • • 

Oirá y Mité)tl%i«« «a g^nti^él, y, t a tlbt«. 

Desatentados y locos anduvieron \ 
hasta ayer los adictos al got>!erno : 
en Cartagena. ! 

Un periodista madrilefio, lanzó 
la especie de que el Supremo 
anulaba las actas de Cartagena. 

B.''\fÍA que ver los semblante 
de los «numerosos» adiotos del 
sefior Paya. Betos,apue8tBS eto y 
una tensión de nervios indesoríp-

• -1 ttmm -"':"•'•-^..^'/ • • - * ' T ' ( 

Para mi énlgo P<tc^ Borr^ 

Peregrino, peregrino 
De la luenga barba blanca 
Peregrino que pareces 
Un antiguo patriarca. 
Por el polvo del camino de la vida 

!i Que apisonan tus viejísimas sandalias 
Por lo que tú más quisieres 
iDa repuesta a mis palabras. 

.} Por las tferrási por lo¿ compo3 
Ba dta^f rto», y «Q l«« P«n)R4Mi« 

Pian e a mi blanco airón 
Se Mñehiai «iclito nú <#»-
y en fuerte caballo moro 
Por la carretera blanca 
Parto a galope tendido 
Bn ristre Id grtfiftB Itmza. 
y cual eco a ral canción 
Qtie coa tí^ü amor cantara 
íQ4|),k)4 casco» el caballo 

.Vadiildidb: BapañSt España. 
' 'T ••" * Pedro García 

Cartagena, Enero 1921. 

MlMoMÉtez Plaza 
. !̂ kiffiíkOO DB Ul ARMADA 

StpMMÍittieii ptrtosy aatrii.—Tratamiento 
de las enfermedadea venéreo •ifiliticat 

QonanlU de Idedlolni gantral 
del2alydt8ae 

C*Ba dJé Martiaec Cltotrá* del 
Ayant«inleiÍito> S." det«elia 

Funeraria del Carmen 
L« máa barata da Cartagena. 

Callé (iel G«tiñ«ii Inam. 4KB 
If ««le 11« Hile 4« Q«Mlil 


